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1. PLANIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

• ¿Por qué no quiero cambiar mi forma de contratar? 
- por incertidumbre / miedo a lo que pasará: presente vs consecuencias.
- porque no sé cómo hacerlo ni por dónde empezar.

Experiencia previa en contratación administrativa:

• Conocimiento de la LCSP

De menos a más:

• Contratos de impacto limitado en la organización. 
Control del cambio centrándose en el objeto a 
contratar.



1. PLANIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

• ¿Cómo se organizan las compras en la entidad?

- a medida que surgen las necesidades
- por periodos anuales o plurianuales
- contratos que se repiten en el tiempo porque la necesidad es continuada, etc.

ORGANIZACIÓN para comprar por SDA: 

CATEGORÍAS 

• Zona 
geográfica

CCAA, provincia, 
municipio

• Tipo de 
contrato

Obras, servicios 
y suministros

• Conjunto 
genérico de 
bienes o 
servicios 

Ej. Productos 
farmacéuticos



CATEGORÍAS definidas objetivamente 
(exigencia legal) 

Volumen máx. 
admisible de 
contratos a celebrar 
en el marco del SDA

Zona geográfica 
de los contratos 
específicos

Parte procedente de la división de algo (RAE)

NO LOTES !!!!!!!



ACUERDOS MARCO 

SISTEMAS DINÁMICOS DE ADQUISICIÓN

CENTRAL DE CONTRATACIÓN 

2. ¿QUÉ ES UN SISTEMA DINÁMICO DE
ADQUISICIÓN?

ES UN SISTMA PARA LA RACIONALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LAS AAPP –
REGULACIÓN ARTÍCULOS 218 LCSP



¿Donde está?

• Dentro de los sistemas 
para la racionalización 
de la contratación de 
las AAPP.

• SDA: art. 223-226 LCSP

¿Qué es?

• Procedimiento 
destinado a la compra 
de bienes o servicios 
generalmente 
disponibles en el 
mercado.

• OJO! No obstaculizar la 
competencia

¿A qué necesidad 
responde?

• Necesidades reiteradas 
y similares en el 
tiempo.

• Evita:  fraccionamiento 
de contratos y 
nulidades (contratos 
directos pagados para 
evitar enriquecimiento 
injusto)

2. SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN:



3. CARACTERÍSTICAS DEFINITORIAS DEL SDA

Completamente electrónico 

(PLACSP o procedimiento previo de licitación) 

Abierto a la participación durante toda su vigencia 

(nº indefinido de participantes) 

Criterios de selección o 
adjudicación por c/ categoría

Acceso libre y gratuito

Art. 100.3 LCSP: no requiere 
aprobar un presupuesto 

base de licitación!!!

Invitación a licitar obligatoria 
entre los admitidos dentro de 

la categoría a licitar 



3. ¿En qué puede afectar a mi contratación
menor?

• Las características concretas de las compras derivadas de un SDA se 
establecen en la solicitud de oferta. 

• No hay limitación por razón de la cuantía. 

• No hay limitación por razón de proveedor (no hay fraccionamiento).

• No hay penalidad por reiterar la misma compra todas las veces que sea 
necesaria durante el periodo de vigencia del SDA. 

• Pueden realizarse compras recurrentes y continuadas en el tiempo: 
contratos sucesivos. (Ej. art. 16.3 a) LCSP)

OBRAS, SERVICIOS y 
SUMINISTROS 

de uso corriente

cuyas características 
generalmente disponibles en 

el mercado



4. PROCEDIMIENTO POR FASES:

FASE 1:

Homologación o establecimiento del SDA:

- empresas y/o 

-productos

Que se licitarán en la fase 2

FASE 2 : Implementación del SDA

- Criterios de adjudicación para c/categoría

- Doc. Requerida

- Adjudicación del contrato específico

- DEUC/declaración responsable o 
documentación acreditativa de requisitos de 

participación.

- Mismo órgano de contratación

-Requerimiento de doc. acreditativa DEUC o 
mayor agilidad al haber sido comprobado en 

FASE 1.

- O Distintos órganos de contratación

Ejemplo: 

SDA del SCS



4. ¿CÓMO FUNCIONAN LAS FASES EN LA
PRÁCTICA? ¿QUÉ TENGO QUE HACER PRIMERO?

Aprobación y publicación 
del PCAP 

(PPT si procede*)

Entrada de solicitudes de 
participación 

electrónicamente

Admisión o rechazo de 
candidaturas presentadas 
(verificación de requisitos 

de participación)

-Mesa de contratación-

Concreción del objeto a 
licitar y solicitud de oferta 
a todos los admitidos en 

SDA en ese momento

Recepción de ofertas, 
calificación y adjudicación 

del contrato



4. PLAZOS DEL PROCEDIMIENTO: 1º FASE
PERMAMENTEMENTE ABIERTA DURANTE TODA LA
VIGENCIA DEL SDA.

30 días Presentación 
candidaturas

Plazo inicial

10 días 
prorrogables 
por 15 más

Valoración 
candidaturas 

(Mesa de 
contratación)

Subsanación - Aclaración

7 días Admisión al SDA Notificación electrónica y  
publicación en PLACSP



4. PLAZOS DEL PROCEDIMIENTO: 2º FASE

Solicitud de oferta: 10 días mínimo + tiempo de 
calificación de ofertas presentadas y adjudicación.

• Porque se trata de bienes/obras/servicios generalmente 
disponibles en el mercado +  lo que tarde el órgano de 
contratación en dictar resolución de adjudicación.

Plazos de ejecución establecidos en los contratos 
específicos

• Posibilidad de contratos sucesivos o con similar periodo de 
vigencia y ejecución



• LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN del SDA, así como de los requisitos establecidos en cada fase.

• Diferentes RESPONSABLES del contrato dependiendo de la Fase en que nos encontremos 

• Flexibilidad en las compras: cada compra puede ser definida individualmente según la 
necesidad de cada momento.

• Mesa de contratación: es una posibilidad en cada fase dependiendo de cómo se estructure el 
SDA (dependiendo de los importes, por ejemplo, aunque no hay previsión legal al respecto).

• Búsqueda de la finalidad en las compras: reducción del precio, ampliación y difusión entre los 
distintos agentes del mercado.

• Sin planificación de la contratación, no hay posibilidad de encontrar la eficiencia en las 
compras. 

• CLAVE: la elección estratégica del PROCEDIMIENTO de contratación o sistema de 
racionalización de la contratación. 

TODO SON VENTAJAS:



5. EJEMPLO DEL SDA DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD PARA
COMPRA DE MATERIAL DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.











¡Muchas gracias 
por su atención!

Lucía Salas Vázquez 
lsalvaz@gobiernodecanarias.org


